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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 28 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F rancos .........................
L ibras ..............................
Dólares .........................
L iras .........................
Francos sUizos .............
Réichsm ark ............. .
Belgas ............................
Florines ..........................
Escudos .........................
Pesos m oneda legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ........

COMPRA VENTA

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80 
45,00 

. 11,22

259,35
4,34

44,6U 
2,66 
2,68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional do S ’rdica- 

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia  la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cuatro  vi
viendas en M arbella (M álaga), acogi
das a  >os beneficios d-i régimen prote
gido de: Institu to  Nacional de 1a. Vi
vienda, y de las que es entidad cons
tructo ra  la Obra Sindical d el Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, v la form a de ce
lebrarse la  mism a, son los 'que se
guidam ente se ind ican :

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones p ra  

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Ju an  Jáuregui E riales.

■El presupuesto de co n tra ta  ascien
de a la cantidad de ciento tre in ta  y 
nueve mñ trescientas cincuenta y cin
co (139.355) pesetas con tre in ta  y nue
ve <39) céntimos.

La fianza provisional que para par. 
tic ipar en la subasta-concurso previa
m ente ha de ser constituida en la 
C aja  G eneral de Depósito de M adrid 
di-Ld o en la respectiva Delegación de

H acienda, en la C uenta especial de 
Tesorería úe\ In stitu to  Nacional de la 
Vivienda, es de dos mil setecientas 
ochenta y s ie te  (2.787) peseta* con 
once (ID  céntimos.

La fianza definitiva que h a  de cons
titu ir el adjudicatario , una  vez ce
rrado el rém ate, asciende a  la can ti
dad da cinco mi! quinientas setenta y 
cuatro  '5.574) pesetas con veintidós 
(22) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p ara  o p ta r a  la 

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
M álaga, en l'as horas hábiles de 

-oficiha, duran te  tre in ta  dias natura
les, contados a  p a rtir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a  Ja.s obras y circunstancias 
que com prende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han  de 
regir en la m ism a estarán  de m an i
fiesto en la Delegación Sindical P ro
vincial oo M álaga, <n la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura  de los sobres se Verifi
ca rá  en la Delegación Sindical P ro
vincial d e M álaga ai d ía  siguiente 
de quedar cerrado el plazo de ad 
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el ad judicatario  en la 
Caja G cnerai de Depósitos de M adrid, 
o en la respectiva Delegación de H a
cienda, en la 'C u e n ta  especial de T e
sorería del In s titu to  Nacional de U 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva *en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario  deberá for
m alizar. m ediante escritu ra  pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

L as obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el an terio r contrato, debien
do quedar term inadas en un plazo 
de seis meses, a partir  del día de 
sil comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los lid iadores p resentarán  la do
cumentación para  participar en la su 
basta-concurso en dos sobres cerra* 
dos y lacrados, uno de los óuales con
tendrá la propuesta económica de la ¡ 
obra, form ulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 1

la Je fa tu ra  Provincial de la O bra 
(C. N. S.); y el otro, los pliegos de
m ostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando so 
tra te  de Em presas o Soc i edades.

2.° E scritura de constitución de la 
• Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a  ¡a subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la C aja  G eneral de Depósitos do 
M adrid, a nombre del In s titu to  Na
cional de la Vivienda.

5.°* Ultimo recibo de la contribu , 
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna do 
las incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de” 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com 
probantes, de que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han de' ser enr-' 
picados en la ejecución d.e las obras, 
son de producción nacional (Ley do 
3 4 de febrero de 1097).

9.° Justifican tes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as V 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará  constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técn ico . y Arquitecto ase
sor de la Ju n ta  Provincial de la 
O, S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindical Provincial, y del 
acto d ará fe el Notario a  quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes x'echazados (artículo 61 del Re
glam ento de 8 de sep tiem bre 'de 1939) 
se destru irán  an te  el Notario, proce
dí épdose a continuación a 1-3 apertu ra  
an te  dicho Notario de los sobres rés
tan o s , adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo  de poderes, a  cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en M álaga.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, Se devolverán a los l id 
iadores los resguardos de los depó
sitos y dem ás documentos presen ta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la propoición declarada más ven ta
josa.

Si en el plazo señalada no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario  perderá la fianza provi
sional y se anu lará  la adjudicación 
de las obras.
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En el caso de que el ad judicatario  
xio form alizara en el plazo estable
cido el correspondiente contrato , per
derá  el total im porte de la fianza de
fin itivam ente depositada.

El con tra to  de ia obra *>stará exento 
del 90 por 100 de lo* derechos rea
jes y tim bres correspondientes.

Asimismó, el im puesto de pagos al 
E stado en las certificaciones de obr,a 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

445-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

 A nuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J . O. N. S. 
a n u n c i a  la subasta-concurso de 
las o b r a ?  de construcción, a? ocho 
viviendas en M ondragór (G uipúz
coa), ac«.gida.s a los beneficios del 
régim en, protegido dei in s titu to  N a
cional d^' la Vivienda, y de las que es 
en tidad  constructora  ’ la O bra S indi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse la  misvnai son .los que se- 
'guidam ente se ind ican :

I .—Dat°s de la subasta-concurso
El proyecto de ¡as edificaciones pro- ’ 

¿egidas h a  sido redactado por el A r -1 
quitecto don Ram ón M arti aren a Lás- | 
cuarín .

' El presupuesto de con tra ta  asciende 
a  la  can tidad  de doscientas tre in ta  
m il sesenta y dos (230 062) pesetas con 
c incuenta  y cuatro  (54) céntimos.

La fianza provisional que para  par
tic ipar en la sUbasta-concurso previa
m ente ha  de ser constituida en la 
C 5ja G eneral de Depósitos de M a
d r id 'o  en la respectiva Delegación de 
H acienda, en la C uenta especial de 
Tesorería del Institu to  Nacional de la. 
V ivienda es de-cuatro  mil seiscientas 
u n a  (4.601) pesetas con veinticinco 
(25) cénfaños.

L a fianza definitiva que h a  de cons
titu ir  el adjudicatario , una vez ce
rrado  el rem ate, asciende a  ’a  can ti
dad  de nueve mil doscientas dos 
(9.202) pesetas con cincuenta (50) 

.icéntim js.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
L as proposiciones p ara  o p ta r a la 

subastaxoncurso  se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
Guipúzcoa, en las horas hábiles cie/j 
.oficina, du ran te  tre in ta  días natura- 

contados a  partir de le publi

cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que com prende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas, 
generales y particu lares que h a n  de 
regir en la m ism a estarán  de m an i
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Guipúzcoa, en lia Delega
ción N acional de S indicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verifi
ca rá  en la Delegación S indical P ro 
vincial de Guipúzcoa a] día siguiente 
de quedar cerrado el plazo,de admisión 
de los pliegos.
. La fianza definitiva deberá ser de
positada por el ad jud icatario  en la 
C aja  G eneral de Depósito de M adrid 
o on la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la  C uen ta  especial de T e
sorería  del In s titu to  N acional de la 
Vivienda, dentro  de los quince días 
siguientes al de la  publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro  de los quince ‘d ías siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad jud icatario  deberá for
m alizar, m ediante e s c u r a  pública, 
el correspondiente con trato  de ejecu
ción de obras.

Las obras se i^nicjarán den tro  de 
los ocho días siguientes a l de haberse 
firm ado el ant-eriór contrato , debien
do quedar term inadas en un plazo 
de siete meses. a  p a ritr  del día de 
su comienzo.

i i f .  —Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ¡icitádores presen tarán  la do
cum entación pama partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá  la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medio del im. | 
preso que al efecto se fac ilita rá  en 
la Je fa tu ra  Provincial de la O bra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
m ostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cum entos:

1.° C édula personal del ¡icitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente pára  
concurrir a la subasta-concurso.

4.° R e s g u a rd ó le  haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja G eneral de Depósitos de 
M adrid, a nombre del In s titu to  Na
cional de la Vivienda,

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. ,

7.° C ertificación oi docum ento acre
dita tivo  de que no existe n inguna de 
¡as incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciem bre 
de 1928.

8.° D eclaración, y en  su caso com
probantes, de que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las obrac* 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justifican tes de encontrarse al 
corrien te  en  el pago de ¡as prim as 
y cuotas dé los seguros y subsidios 
sociales.

La M esa e sta rá  constitu ida por el 
Delegado sindical p rovincial; el Jcfei 
Secretario  técnico y Arquitecto ase
sor de la Je fa tu ra  Provincial dé la 
O. S. H ., y el Asesor jurídico de la 
Delegac:ón Sindical Provincial, repre
sen tan te  d<?l I. N. V., y del acio d ará  
fe el N otario a quien p^r tum o  co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados ■ (articulo 61 del Regla
m ento de 8 de septiem bre de 1939) se 
destru irán  in te  el Notario, procedién- 
dose a continuación a la ap ertu ra  a n 
te dicho N otario de los sobres res tan 
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. De ex istir igual
dad. se decidirá m ediante sorteo.

El bastan teo  de poderes, a cargo del 
licitador, se decla rará  por un Letrado 
en ejercicio en Guipúzcoa

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, se devolverán a  los licita- 
dones los resguardos de los depósitos 
y dem ás docum entos presentados, re 
teniéndose el que se re fie ra  a ¡a pro
posición declarada m ás ventajosa.

Si en  el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario  perderá la fianza provisio
nal y se an u la rá  la  adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjud icatario  
no formalizara, en el plazo estableci
do el correspondiente contrato , per
derá  el to tal im porte de la lianza de
finitivam ente depositada.

E; contrato de ¡a obrá esta  „ exen
to del noventa por ciento de los de
rechos reales y tiem bres correspon
dientes.

Asimismo, el im puesto de pagas al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un novern-a por ciento de 
reducción.

21 enero 1944,

446-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAMANCA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones que a continuación se deta
llan, así como la clase de deuda, 
propiedad del Banco de Coca, de esta 
capital, se pone en conocimiento de 
los que se crean interesados en ello 
que en plazo de un mes, a contar 
desde el día en que se publique es
te anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  lE ST A D O  y el de (la 
provincia, pueden alegar lo que es
timen opon uno en contra de Ja anu
lación de los cupones y se ordenará 
el pago de su importe al presenta
dor de las facturas que se detallan, 
cancelándose definitivamente.

Deuda amorti/able  al 5 por 100, 
sin impuesto, emisión i.° de enero 
de 1927 (convertida), Cupón número 
53, serie A, números 188 471  al 94, 
709.745 al. 56. Serié  B, números 
11.087, 71.848 al 73, \ 13.582, 255.164 
al O9. Serie C , núrns. 1 1 .5 9 1 ,  22-753, 
24-949. 7 3 - i 6 3» 79-ooS y 184.175. F a c 
tura número 37 de esta provincia, 
vencimiento í-° de abril de 1940.

Deuda amortizadle 4 por 100, sin 
impuesto, emisión i.° de abril de 
1928, cupón número 48, vencimiento 
i.° de abril de 1940: Serie  A, núme
ros 72.333 al 46, 90.604, 72.350,
499.445 y 6. Serie B, número 33 .13 1 -  
Serie O, número 13.981 y 82, 69.303. 
Factura  número 17 de esta provincia.

Deuda Ferroviar ia  amortizadlo al 
5 por 100, sin impuesto, emisión 7 
de octubre de 7925 (siiv cupón), ven
cimiento i.° de abril de 1940: Serie  
A, números 56-147- al 155. Serie B, 
2 1 -753* 2 1-755. 57» 21-75*), 2 1 .76 1 ,
21.774, 21.826. Factura  número 14 
de esta provincia.

Salam anca, 23 de marzo de 1944. 
E l Delegado de Hacienda (ilegible). 

463- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eugenio Rosoli 

T ard a .
Objeto de la  ampliación : Fabr icar 

redes para la  pesca de la  sardina y 
anchoa.

Producción : Diariamente, 450 
tros de redes de varios tipos.

M aquinaria  a im portar :  U na  m á
quina para fabricación de las  redes 
indicadas.
' Se  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
como los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar elementos cuva 
im p o rta ro n  se solicita, presenten

por triplicado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 1 
legación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de marzo de 1944.— 
E .1 Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas

1.288-O. v

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jo rg e  Serra  Fá- 

bregas, como Gerente de «Destilerías 
e Industrias Químicas», S. A.

Objeto de la am p liac ió n : Obten
ción de ásteres acéticos metílico, etí
lico, etc., partiendo del acetato cál- 
cico de su propia producción.

Producción : 90.000 kilogram os al 
año de esteres.

•Esta industria empleará m aquina
ria y materias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición pará  
que Jos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industr ia, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 21 de marzo de- 1944-— 
E l  Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

1.2S7-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Martí 

Germáin.
Objeto de la am pliación: Instalar 

una sección de recuperación de la
nolina en el lavadero de lanas del 
peticionario.

Producción : 1 2 . 0 0 0  kilogram os 
anuales.

E s ta  industria empleará m aquina
ria y T n a te r ia s  primas nacionales.

Se  hace pública esta  petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida. del Generalísimo Franco , nú
mero 407.

Barcelona, 2r de marzo d i  1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

1 .286- 0 , I

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Transformación de industria
Petic ionario : Marsal e Yter,  S- La
O bjeto: Dedicar sus actuales ins

talaciones a la obtención del clorurq 
de cromilo y derivados.

Producción : L a  resultante del tra
tamiento de 6 toneladas mensuales 
de cromita.

E s ta  industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se considen 
ren afectados por la m isma presen* 
ten por triplicado los escritos que es* 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legac ión ' de. Industria, sita en aven i* 
da del Generalísimo Franco, núme* 
ro 407.

Barcelona, 21  de' marzo de 1944.—  
,E1 Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas*.

1.2S5-O.
• -  1 -  - • '  -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA 

Nueva industria
Petic io n ario : Industrias y Cons* 

trucciones, S. A.
'O bjeto  de la industria :  Fabr ic a

ción de hielo.
Producción normal: . 12.000 k ilogra

mos diarios en verano y 2.000 kilo* 
gram os diarios el resto del año.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado los escritos qUe es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta  D e 
legación de Industria , ' sita en aveni
da del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 21 de marzo de '1944.—  
E l  Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas. 

1.284-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

VALENCIA
Nueva industria

Peticionario: ((Regadíos y E n e r g ía  
de Valencia», S .  A.

D o m ic i l io : Calle1 de Navarro R e 
verter, 2. Valehcia .

Objeto de la industria :  Fabricación 
de vermouth.

Producción : 200 000 litros.
E s ta  industria^ empleará m aquina

ria y materias primas nación ales."
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma- presen-- 

vten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 

• de diez días, en las  oficinas de e s ta
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'Delegación, plaza de Alfonso el M a g 
nánimo, 7.

Valencia, 20 de marzo de 1944-— 
¡El Ingeniero Jefe , Ju lián  G. de Suso-

1.2S2-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

(x rupo 1.°, a portado b;
Petic ionario : Don Francisco Cabré 

C o g u l.
Objeto de la ampliación : Instala

ción de un hidro-extractor anexo a 
la  sección de tintorería en su fábri
ca de hilados instalada en Selva del 
Campo.

Producción : L a  que actualmente 
tiene .autorizada.

Esta  industria empleará m aquina
r ia  v materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados- por la ’ misma presen
ten los es'.v*’ o> que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, R am bla  del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 22 de marzo de 1944—  
E l  Ingeniero Je fe  accidental, Anto
nio Soler Morey.

J.272-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
PALENCIA

Ampliación de industria 
Peticionario: PP. Cistercienses. 
Objeto de la am pliac ión : Instalar 

'en- su fábrica de chocolates, sita en 
San Isidro de Dueñas, una máquina 
ei¡volvedora de construcción nacio
nal.

Producción L a  correspondiente al 
cupo base de cacao que tienen a s ig 
nado actualmente.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, p o r . duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez d íast en las oficinas de esta  D e 
legación de Industr ia, calle M ayor 

■ F ra l ,  núm. 28. ‘ #
Palencia, 13 de marzo de 1944.— E l 

Ingeniero Je fe ,  H . Manrique.
■374-0-______________ ___________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria
Petic ion ario : Don Casim iro Díaz 

{Varona.
Dom icilio : H aro.

' Qbjeto: .Instalar en $u fábrica de

alpargatas  dos máquinas de coser 
suela y dos de coser puntas y talo
nes.

Producción: No sufre variación.
E s ta  industria empleará maqui

naria y -materias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la - misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, a partir de esta lecha, en du
plicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, en las oficinas de esta De
legación, Capitán C o rté s , . núm. 2.

Logroño. 21 de marzo de 1044-— El 
Ingeniero Je fe ,  F. ,Gómez Escolar .

368- 0 ._______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
ZAMORA

Ampliación de industria

Peticionario: -Zamora Industrial.
Objeto de la am p liac ió n : Instala

ción de doscientos telares de a lgo
dón.

Toda la maquinaria será de pro
cedencia nacional.*

Se hace pública" esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en esta Dele
gación de Industria, dentro del p la
zo de diez días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Zam ora , 20 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Je fe ,  A. Barrena.

367-O.  ,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BALEARES

Relación de los aspirantes a oposi- 
:iones para ocupar diez plazas de 
Deones camineros del (Estado y vein
te plazas de aspirantes en expectati
va de ingreso, por orden de presen- 
:ación de instancias, debiendo perso
narse los interesados en la Je fa tu ra  
Je O bras Públicas de B aleares ¡(Mi
guel Santandréu, núm. 1, P a lm a ) , .e l  
Jía 24 de abril de 1944, a las <\\ez 
ñoras de su mañana, para ser so
metidos a examen :

1. D. Pedim J. Munar Sastre.
2. D. Juan Cirer Cantarellas.

; 3. D. Mariano Ribas Ribás.
4. D. Lorenzo Oliver Ballester.
5. D. Baltasar Arbona Mas.
6. D. Rafael Bauzá Riera.
7. D. Gabriel Mayor Pocovi..
8. D. José Bibiloni Ribas.
9. D. José Martí Janer.

10. D. José Pons Galmés.
11. D. Rafael Fúster Füster.
12. D. Pedro Orfila Pons.

I>, Antonio Pons TudurU

14. D. Francisco Martí Tiris.
15. I). Juan  R iera Serra.
j(). I). Vicente Mayáns* Roig.
17. I). Miguel Sureda Ballester-
18. D.' Antonio Ribas Mulet.
19. I). Jo sé  Pocovi Roca.
20. D. Juan  B landí Gari.
21. I). Ja im e  Gomila Garáu. . ■
22. I). Ja im e  Aleinas Ciar.
23. I). Juan  Fontirroig Bibiloni*
24. I). Gabriel Mora R i poli.
Faltan documentos para ser admi

tidos :
25. D. Francisco R ibas  Ribas.
2(>. I). José  Mari R ibas.
27. I). Juan Ferrer Ferrer.
28. D. José  Torres  Riera.
29. I). Antonio Ramón Cardona.
30. I). Ja im e  C osta  Juan .
31 .  D. Miguel Gil Prats.
32. D. Rafael Garrió Ferriol.
33.. D. Juan  M ayáns Mayáns.
34. D. Antonio Sa las  Ribas.
No" a d m itid o :

I). Lorenzo' Pujol Juan .
E sta  Je fa tu ra  ha resuelto que el 

Tribunal examinador,, ante el cual 
han de justificar los aspirantes las 
condiciones y conocimientos exigidos 
para ocupar las plazas para Peones 
Cam ineros y las de aspirantes en 
expectativa de ingreso, quede inte
grado p o r :

El Ingeniero Je fe  que suscribe.
Ingeniero don M ariano Pascual 

Fortuny, como Vocal.
Ayudante don Jo sé  Molí R ibas,  

como Secretario.
Pa lm a de Mallorca, 20 de marzo 

de 1944— E l Ingeniero Je fe ,  Miguel 
Forteza.

462-O.
 ...■■■■■■.■■■ ■■ 1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BALEARES

Relación de los aspirantes a opo
sición para ocupar una plaza de C a 
pataz Celador en virtud del segundo 
concurso anunciado en 24 de febrero 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  número 55, debiendo presen
tarse en la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas de Baleares, calle de Miguel 
Santandréu, núm. 1, Palm a, el d ía  
20 del próximo mes de abril, a las 
diez horas de su m añana, para su 
examen :
. Peón, Caminero don Magín Fulla- 
na Molí, ex combatiente.

Peón Caminero don Antonio Ver- 
ger Mayol, ex combatiente.

Peón Caminero don Francisco Sala  
Serra, ex combatiente.

Peón Caminero don Guillermo Bi
biloni CafíellaS, ex combatiente.

E s t a  Je fa tu ra  ha resuelto que el 
Tribunal ante el cual han de justi
ficar los aspirantes las condiciones y 

> cimientos exigidos p ara  ocupar;
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la  plaza de C a p a ta z  C e lad or de esta 
provincia, quede in tegrado p o r :

Kl Ingeniero j e f e  que suscribe, co
rno Presidente. , • '

' I n g e n ie r o  don M ariano P ascu al  
F o r lu n y ,  como Vocal.

A y ud an te  don José Molí R ib as ,  
com o Secretario .

P a l m a  de Mallorca, 20 de m arzo 
de myp- l ' l  Ingeniero Jefe, M iguel
F o r t e / a .

461-O.

CENTRO DE TELEGRAFOS DE 
LA CORUÑA

Emplazamiento
En cum plim iento  de  lo dispuesto  

en el at tí -alo 65 del E r g 'a m e n t :  p a 
ra  la api i* a' ibn de ’a L e y  de P a se s  
de  jQitt, -por la presente se cita y 
em p laza  al R ep artid or  de T e lé g r a fo * ,  
con 3.00 pesetas de sueldo anual,  
p erteneciente  al C e n tro  de L a  C o r  Li
ña, para  que com p a re zca  en dichas 
ofic inas ante el Jefe d e  A d m in is tr a 
ción d o .s e g u n d a  clase  dei C u e rp o  de 
T elecom u n ica ció n  don José Pérez 
C e p e d a ,  en el plazo de  ochó días,  a 
p a r t i r  do la publicación de este  a n u n 
cio, a fin de. ser ..oído en el e xp e d ie n 
te que se le sigue  por abandono de 
destino,  advirtién dole  que de. no ve
rif icarse  se seguirá  el e x p edien te  sin 
su audiencia ,  parándole  el perjuicio  
a que haya lugar. .

L a  -Coruña, 23 de m arzo de ‘1944. 
(El S ecretario ,  N arc iso  M. B añ p s.—  
V is to  bueno, el Instructor ,  J. P. C e 
peda.

4 5 4 -0 . , •

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Lérida

H a biend o sufrido e x tra v ío  los r e s 
g u ard o s  de  depósito  tran sm isib les  
n úm eros  12.329 y 12.37S, d e  p ese ta s  
n om inales  35 000 y  -50.000, en D e u d a  
M unicipal d e  B arce lon a  4 1/2 por roo 
y  6 por 100 E n san che ,  exp edid os 
por es ta  S ucursa l  en 28 de m arzo y  
29 d e  m a y o  de 1935, re s p ec t iv a m e n 
te, a favor de d o ñ a  R a m o n a  R o stés  
B qn et  v do ñ a  Jo sefa  F arre ró n s  B ios-  

■ ca, in distintam ente,  se a n u n cia  al 
público por única vez p ara  qu e  quien 
se crea con derecho a re c lam ar  lo 
verifique dentro del p la zo .d e  Un mes, 
a contar desde  la fecha de  inserción 
del presnte a n u n c i o  en el B O L E T I N  ¡ 
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  publicándose

 adem ás, en el diario  «Inform a
ciones», de Madrid , y en «La M a ñ a 
na», de esta  plaza, según determ inan 
los artículos 4.0 y 41 del R e g la m e n to  
v ige n te  de  este Banco , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re 
clam ación de tercero, se expedirán  
los correspondientes duplicados ' de 
dichos resguard os ,  anulando los p r i
mitivos y quedando exento  el B an co 
de toda responsabilidad.

Lérida,  25 de m arzo d e  1944.— «El 
S ecretario ,  J. A rranz.

T.293-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Lérida
H a b ie n d o  sufrido e xtra v io  los r e s 

gu ardo s  de depósito- tran sm isib le  rut
ineros 10.052 y 10-033, d e  pesetas  no
m inales 7.125 y  7.000, en O b l ig a c i o 
nes M. Z .  A. 3 por 100, i . a hipoteca,  
y D e u d a  M unicipal d e  - B arce lon a  
4 1/2 por 100, resp ectiv am en te ,  e x 
pedidos por esta Sucursa l  en 22 de 
m ayo d e  1932 a favor  d e  doña Jo se
fa R e u n a t  Mola, u su fru ctu a ria ,  y 
n udopropietar ios  los herederos de 
doña E m ilia  M oles Pinies, se a n u n 
cia al público por única  vez p a ra  que 

j quien se crea con derecho a re c la 
m ar lo verif ique den tro  del plazo d e  

. un mes, a con tar  d e sd e  la fecha de  
inserción del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  publicándose  a dem ás en el d ia 
rio ((Informaciones»,, de M adrid ,  y 
en «La M añana», d e  esta  p laza,  se
gún determ inan los artículos  4.0 y  41 
del R e g la m e n to  v ig e n te  de este  B a n 
co, advirtiendo que tran scu rrid o d i
cho plazo sin rec lam ación  de  terce
ro se expedirán los correspondientes  
duplicados de  dichos re sgu a rd os ,  an u 
lando los p r im it iv os  y qu edan d o 
e xe n to  el B an co  de  toda re sp on sa b i
lidad.

L érida,  25 de  m arzo de 1944-— El 
Secretario ,  J. A rranz.  .

1.292-P.-

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Lérida
H abiend o sufrido e xtra v ío  el r e s

guardo de  depósito  tran sm isib le  n ú 
mero 10.011, de p esetas  n om inales  
12.000, en O b lig a c io n e s  F. C- M ad rid  
a Aragón 6 por 100, exp edid o por 
esta  S ucursa l  en 27 de abril  d e  1928 
a favor  de  do ñ a  F e lisa  Pa rd o  M igu el,  
se anuncia  ál público p a ra  q u e  quien 
se crea con derecho a rec lam ar  lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a con tar  desde la fecha de inserción 
de e s te  ‘anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  un d ia 
rio de  M adrid  y otro de e s ta  plaza,

según determ inan los artículos 4.0 y  
41 del R eg la m en to  v igente  de esta  
Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de ter
cero se expedirá  el correspondiente 
duplicado de  dicho resguard o,  anu 
lando el p rim itivo y quedando exe n 
to el B anco de t o d a  responsabilidad.

Lérida,  25 de  marzo de 1944.— E l  
Secretario ,  J. A rran z.

1.291-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Valladolid

Habiendo sufrido extravío  el res
guardo de depósito transmisible  nú
mero 64.847, de  20.000 pesetas  nom i
nales, en D e u d a  A m o rtizadle  al c inco 
por ciento, 1929, convert ida  después 
en A m o rtizab le  al cua tro  por. cien
to, i.°  de  octu bre  de 1942, exten did o  
a nombre de don Ildefonso R odrí
guez Villaig se anuncia» al -público 
para que el q u e  se crea con derecho 
af reclamar.,  lo< verifique dentro . del 
plazo ile un mes,  a contar de la fecha 
de la -inserción de esto anuncio, se
gún determinan los artículos 4.0 y 41 
del Roglame.n.to v igente del B an co de 
España, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación al
gu n a,  la Suniivsal expedirá el corres* 
•pond ion-te duplicado de dicho res* 
guardo, anulando el primitivo y  que-- 
dando el . B an co  exento de toda res-* 
.pon sab 1:1 i dad. *

Valladolid ,  9 de m arzo de 1944.— » 
El Secretario, M. Ripoll.  »

1.270-P

COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGU
ROS

(Barcelona)
H abiéndose  extraviado eü or ig inal 

de la póliza  n úm ero  8.670, suscrita  
.por don A lfon so Fon-t Riba,  con d o 
micil io  en P e n d ía s  (jLéiida), y e m i
tida por la C o m p a ñ í a  A d r iát ica  de  
Seguros (Riunione A driát ica  di, Si* 
cu-ntá), con domicil io  en España (M a 
drid), avenida de José A ntonio,  39, 
se hace público j>or él presente dicho 
e xtravío ,  haciéndose  con star  que si en 
el plazo de treinta días', n contar de 
esta fecha,,  no fuere  hallado eil e je m 
plar extraviado, procederá la C o m p a 
ñía Adriática de Seguros a em itir  un 
duplicado del mismo, gon igual fuerza 
y valor qu e  ep original.

 ̂ B arce lon a  a 27 de  febrero de 1944* 
F irm a ilegible^ ~

12289-P;
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«FIDES, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
SEGUROS, S. A.»

Domicilio social: Avenida José Anto
nio, 33.—Madrid

Habiéndose en su día acordado en 
Jun ta  general extraordinaria exig ir 
Jos dividendos pasivos hasta el com
pleto desembolso del capital represen
tado por las acciones de e sta -C o m p a
ñía, se requiere por vez terrera a 
los señores accionistas que no tengan 
aún liberadas sus acciones y que L a 
van satisfecho eí primer dividendo, 
para  que hasta el día 30 de junio del 
año en curso efectúen en el domicilio 
social de la C om pañía  el pago del 
segundo dividendo pasivo, representa
tivo de un 10 por 100 <̂ el valor nomi
nal de cada acción, o sean 50 pesetas 
por cada u n a . '

Madrid, 26 de marzo de 1944—-El 
Consejero-Delegado, Olegario  C a m 
pos.

1.269-P y 3.*-28-111-9,44

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

E l  Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certif ico:'  Que en la causa dim a
nante del sumario número 310/43, 
del Juzgado Especial número 2, se
guido en rebeldía contra José  Mar- 
geli Naudin, se ha dictado, con fe
cha 7 de los corrientes, la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :  

((Fallamos: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  Margeli  Naudin, como a u 
tor de un delito consumado de M a 
sonería, con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon
sabilidad criminal,  a la pena de vein
te años y un día de reclusión mayor, 
y accesorias de interdicción civil, e 
Inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas^ y 
E m p resas  concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de

confianza, mando y  dirección de las 
m ismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para  la f i ja
ción de responsabilidades civiles, re
mítase testi.monio de esta sentencia 
al Excm o. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficióse al 
Excm o. Sr  Director general de Se g u 
ridad, para que se -proceda a la bus
ca, captura y prisión del sentenciado. 
Notifíquese al Sr . F iscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— S i
guen las- firmas.»

Y  para que conste, v su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la-G ober
nación, expido el presente en M a
drid, a once de marzo de mil nove
cientos cuarenta v cuatro.— Lu is  L , 
O rtiz .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la causa dim a
nante del sumarió número 1 3/43, 
instruido por el Juzgado Especia l  nú
mero 2, contra Francisco Tabernero 
Vicente, se ha dictado, con fecha 7 
de los corrientes, sentencia, cuya 
parto dispositiva dice ast' :
• «Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Tabernero Vicente como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la  res
ponsabilidad criminal, a la ,pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de E m p resas  pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se-, 
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, ('emítase testimo
nio de esta • sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la  Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D iEL  INSTADO, 
y oficíese al Excm o. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del con

denado. Notifíquese al Sr. F iscal,  y 
al procesado en la forijia que la L e y  ' 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, maridamos y firmamos-— Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a 
drid, a once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L .  
Ortiz.

El Secretario general del Tribunal •
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la  causa dim a
nante del sumario número 711-/43, 
instruido por el Juzgado Especia l  nú
mero 2, contra Francisco Sánchez 
(barcia, se ha dictado, con fecha 7 
de los corrientes, septencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Francisco Sánchez García, como a u 
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias * modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta peYpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicps u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y. dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio, de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del. Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo- testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo' 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D iEL E S T A D O , 
y oficíese al E xcm o. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese- al Sr. F iscal,  y 
al procesado en la forma que la L e y  
previene para los rebeldes, y  así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os— Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste, y su remisión 
aj E xcm o. Sr. Ministro de la  Gober
nación, , expido el presente en M a 
drid, a once de marzo de mil . nove
cientos cuarenta y  cuatro.— Luis  L ,  
Ortiz.
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JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESP AÑA)

A los finos prevenidos en el núme- 
ro i de la Orden ministerial <le 14 
de enero de- 1942 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 19), se 
hace saber por el presente anuncio 
que don Joaquín Maldo.nado Alm e
nar, vecino de Valencia, en nombre j 
y representación de las personas q ue , 
se dirán, ha solicitado, sin aportar 
documentos probatorios' idóneos, los 
siguientes valores mobiliarios:

Expediente número 1.078.— En su 
propio nombre.

50 acciones preferentes de C o m p a 
ñía Insular Colonial de Electricidad j  

y Riegos, S. A., de 500 pesetas no- ¡ 
mínales', serie C, emisión 2927, 'nú
meros. 1.146/95; 25 acciones origina
rias de 500 pesetas nomínale^, emi
sión 1928, serie IF, números 2.559 a 
83, y 40 Cédulas  de Fundador de 

xIs!-as del Guadalquivir, S- A-, em i
sión 1926, 'números 36.838 al 40, 
86.856 al 60, 105.091 y 2,. 129.363 al- 
72, 191.70.8 al 13, 191.760 a L  62, 
191.768, 191-975 al 79 y 196-513 al 17.

Expediente número '1.0/24.— E n  
nombre de don Enrique Vallbona.

40 acciones de '  100 pesos mejica
nos, e m is ió n  1907, de Negociación 
Agrícola «La Sauteña», S. A., nú
meros 47.321 al 60.

. Expediente número 1.362. -— En 
nombre de don Francisco J iménez 
Ae.hón.

2 pbligacio-nes de la Compañía de 
los F F .  C C . del Norte • de' E sp añ a ,  
«Especiales Norte*, de ^500 pesetas 
nominales, al 6 por io<>, emisión- 
1921,.  númer.os 106.538 y 30. .

Según dispone el precepto de rC'- 
ferencia, transcurrido un mes desde 
la fecha de la publicación de este 

.anuncio sin producirse oposición-de 
tercero, se entregarán los títulos al 
peticionario con las formalidades y 
reservas de los artículos 25 y 36 de 
la Instrucción de Haciendeá dé 7 de 
agosto de ,1939.

G a d b  en Madrid a '6 de  diciembre 
de 1943--—El Juez gubernativo, L u is  
Casuco. — E l  Secretario, Francisco 

. Gómez.

1.290-A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

C e dula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada 
en j o  d t d  .corriente por el Juzgado de 

¡ Primera Instancia número 1, Deea- 
1 no de está capital, en el juicio decla

rativo • de mayor cuantía que insta 
doña Ceferina (iorrochano G arc ía  
contra el Ministerio Fiscal y los he
rederos de don Enrique  Dochao R o 
dríguez, sobro reconocimiento de hi
jo natural, y en virtud de haber sido 

! emplazados los herederos deseonoci- 
| dos de dicho señor mediante edictos,
! qu fueron insertos en l o s . periódicos 
, oficiales, sin personarse en los autos, 
í sé ha acordado' hacerles un segundo 
! emplazamiento en la misma forma 
• que la vez anterior a fin de que en 

el término de cinco d í a s ' comparez- 
, can en autos personándose en forma, 
i bajo apercibimiento de- pararles el 
1 perjuicio a  qué en derecho haya lu- 

g'ai*.
Y  para que sirva de cédula de em

plazamiento en forma a los expresa
dos desconocidos herederos de don 
Enrique Dpehao Rodríguez, expido 
la presente en Madrid a 13 de marzo 
d e  - 1944.— JW Secretario (ilegible).

455-A. J-

MADRID
Cedula d e  e m p la z a m ie n t o

El Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital, por 
providencia de seis del actual, admi- 

| tió a trámite la. demanda de'-juicio 
¡ declarativo ' de mayor cuantía, pro- 
I movida por el Procurador «eñor Pa- 
I checo, en nombre y representación 
! de Socie-dad Anónima Industrial «El 
| Laurel de Bacu», contra don Bruno 
¡ Zahio y Rivera, o sus detechohabien- 
| tes, sobre cancelación de graváme- 
| nes, de la que se. confirió traslado al 
¡ demandado o demandados, para ’ que 

dentro del término de nueve, días se 
personaran en los autos, y como 
quiera que ha transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo en resolución de 
esta fecha, se ha acordado hacerles 
otro nuevo emplazamiento-, a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan en dichos autos, perso

ná n d o se  en forma, bajo apercibimien
to de que si transcurre este nuevo 
término sin verificarlo. serán decla- 

. raáos en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, emplazamiento 
que se hará por medio de edictos que 
se publicarán en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y en el de es

ta provincia, ya  9 ue se desconocen  
sus actuales dom icilios y paraderos, 
advirtiéndoles adem ás que las copias 
simples las tienen a su disposición  
en Secretaria. ‘

M adrid, 24 de marzo de 1944.—E l  
Secretario (ilegible).

1.294-A. J .  

VALLADOLID
Don Federico M artín y M artín, Ju eá  

de Prim era Instancia número 1 d o  

' esta  ciudad de Valladólid.

por el presente edicto hago sa b er: 
Que en este Juzgado se sigue expe
diente sobre declaración de ausencia  
de Gonzalo San Jo sé  Esteban, natu
ral de Valladólid, donde nació el día  
10 de enero de 1SS9, hijo de T o m ás  
y Canuta,* habiéndose ausentado pa
ra la República de C h ile -e n  el año 
1927, estando casado con do"fia Jo 
sefa .Sinova y habiéndose tenido sus 
últim as noticias en el año 1934.

«Y á los efectos del artículo 2.03S  
dé la L e y  de'En ju iciam ien to  C ivil, se • 
da el presente, que es * segundo, en 
Valladólid a 9 de marzo de 1944- —  
E l Juez, Federico M artín .— El Secre-i, 
tario, P. H ., Andrés Asensio.

3 7 9 -v  J. .

LINARES
Don "José O rtíz Padilla, Licen ciad a  

en Derecho, Ju ez municipal de es-« 
ta ciudad, - accidentalm ente de P ri
mera Instancia.*de la m ism a, por 
hallarse el señor jq e z  propietario  
sim ultaneando el cargo con las fun
ciones castrenses que en el M iniste
rio del E jé rcito  en 'M adrid desem 
peña.

Por el presente"se hace saber: Que/ 
en este Ju zgad o se sigue expediente 
sobre presunción de m uerte de ’ Isa 
bel V aldés Mendoza, -qué hace m ás 
de treinta años se trasladó de esta  
población de. Lin ares, en. estado dé 
viuda y sin descendientes algunos del 
que fué su esposo, Francisco So tes  
Arcos, m archando a San Pablo (B ra- 
.sil), de la que hace m ás de quince 
años se carece de noticias de su pa
radero, y se . anuncia este procedi
miento por prim era vez, a fin de. que 
puedan oponerse la persona o per
sonas a quienes p u e d a - p erju d icar' l a " 
declaración de presunción de muerte 
solicitada.

D adó en L in ares a trece de no
viem bre de mil novecientos cuarenta  
y tres.— E l Ju ez m unicipal, ^ p s é  Or-V  
tiz— E l Secretario, Ju a n  G . ¡Carfúnav 

1.275-A . r
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VENDRELL

Edicto

En este. Juzgado, y con el número 4, 
d ii 1936, se siguió suma»in sobre da
ños contra José Bernis: 'Jorge, en el 
cual y ¿ara las responsabilidades- civi
les que pudieran 'alcanzar al responsa
ble subsidiario don Francisco Fiñana. 
asegurado de la Com pañía de Segu
ros « L ’Abeille», ésta constituyó depó
sito en concepto de fianza, por la ca n 
tidad de cinco mi] pesetas en el Ban
co d e  España, Sucursal de B arcelona; 
habiendo desaparecido {J sumario por 
destrucción del archivo judicial,* du
rante <?1 período márxisra, ai igual que 

resguardo original del depósito.
La expresada Com pañía, invocando 

los Decretos de 22 de ju lio  de 1942 y 
el de 23 de. febrero de 1940, solicita 
del Juzgado la devolución de ¿a fian
za expresada, cuya petición se anun
cia  mediante el Presente ed :cto, a pu
blicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD O  y de la provincia, y en el 
«D iario Español»,' de T a ra g on a ; parpa 
que una vez transcurrido el plazo de 
do? meses, acuerde e: Juzgado lo pro
cedente según las reclam aciones que 
hubiera o no, respecto del depósito ex
presado.

Vendrell. 24 de m arzo de 1944.—El 
Secretario judicial, isidro M arceL

•1.261-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza ¿encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

1.825

jlíoBEZ LOPEZ.. M an uel; pertene
ciente ai reemplazo de 1941 p o f Vigo 
(Pontevedra), y cuyos dem ás clatOo se 
d escon ocen ; com parecerá <-n el térm i
n o de treinta {iía? ‘ anír- el Teniente 
Juez Instructor del Regim iento de 
Infantería núm ero 25, don Manuel 
Eolgar Nebril (cuartel do S án ch ez 'd e  
Aguilera, de El Ferrol del Caudillo), 
b a jo  apercibimiento ¿e  que s. no lo

efectúa será declarado en rebeldía y 
le pararan los perjuicios que la Ley 
determ ina,

4.954
1.826

CARRILLO  CUTIRLAS, Ju lián ; 
h ijo  de Juan y de Pasnuaia. natural 
de Fortuna tM aicia), soltero, agricul
tor, de ‘Tinte años, no constando mas 
señas Personales, al cual se lo ins
truye expediente judicial por la su
puesta faina de incorporación, últi
m am ente dom iciliado en el pueblo de
nom inado Marseillette, depar lamen lo 
de Ande (F ran cia ); com parecerá en 
el término de veinte días dentro del 
país y cuarenta, fuera, ante el Juez 
Instructor del R egim iento de in fa n 
tería número 12, don José Jiménez 
López, de guarnición en Lorca (M ur
cia), bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no io efectúa.

4.955
1.827

G A R C IA  R U IZ , A n ton io ; natural 
de Lorca (M urcia), h ilo  de- Antonio 
y de or.bel, del reemplazo de 1541, 
ooinndo Gel disuelto Batallón de. T ra 
bajadores de Unamuno; y €n la ac^ 
•tualidad destinado al Regim iento de 
Infantería número 12, aj cual se le 
instruye expediente judicial por la su
puesta falta de incorporación ; deberá 
presenta* se ante don José Jiménez Ló
pez, Juez Instructor del Regim iento 
de Infantería núm ero' 12, en Loica, 
en el 'érm ino de veinte días para 

•dentro del país y treinta, para el ex
tranjero.

4.956
1.82 8

H A R R Y  HELLFELDT L ;ta n c f; de 
35 años, casado, m ecánico, natura; de 
'Bresláu ‘ Silesia), h ijq de R obeito  y de 
Francisca, avecindado ai G lorioso Al
zamiento en M adrid, calle del Pinar, 
núm ero 8. que ingresó en el ejército, 
ro jo  con  la categoría .de teniente-in
térprete y fué capitán-intérprete; .  al' 
term inar la .campaña estuvo en los 
cam pos de concentración de Porta- 
CoeÜ v de O nteniente; com parecerá 
en  el plazo de diez días, a partir 
de la publicación de es i a requisitoria 
en el ROLETIN OFICIAL OEL ES
TA D O  y de las provúicias de MadriS 
y Valencia, ante el Juez m ilitar del 
Juzgado núm. 6 (Va-encia plaza del 
G eneral Palanca, 5), bajo apercibi
miento qiie, de no efectuarlo en el 
plazo m arcado, será declarado rebelde.

4.957
1.829

VIVES RIVES, V icente; hijfo de 
Vicente y de Soledad, naturál de On- 
dara (Alicante), soltero, pin ior, de 
21 años, pelo castaño, ojos pardos; 
estatura, 1,661 m ., dom iciliado últi

mamente en Argel, a donde marchó 
con sus paclre.s siendo pequeño, sin* 

j que consten más sí mas; declarado 
I prófugo en el actc do la clasificación 
j de soldados de! mencionado Ayunta- 
• miento y procesado por falta de in- 
.corporación ; comparecerá en el pla
zo de ••.dnrioir.co días, a p..rtú do 
la publicación ele vsm requisito»--ia, an
te el Tí nicnp* don Franchón Manri
que-G aiVe/,  Juez Ins« i.iCfur qel R e 
gimiento Mixlo de Arñlleiía^ núm e
ro 4. de guarnición .en Algecíras (Cá
diz), bajo ..pt-rcihimienro de >■ er de. 

•clarado rebelde y pararle 1<\$ perjui
cios Cunsigiúenles no ]o verifica 
en «.-I plazo señalarlo . ’

4.958
1.830

G A SP A R  GA L VAN. M am nJ; h ijo  
de Juan y de Jacinta, natura] de V a
lencia de Alcántara, x Ay untamiento 

! de ídem, provincia de Caceras, de 
; estado soltero, • de profesión agricul
tor, de veinticuatro años de edad, de 
estatura un metro seiscientos cin 
cuenta y nueve milímetros, y señales, 
■las que siguen: color sano, pelo cas
taño, cejas ai pelo, o jos azules, n a 
riz regular, boca mediana, barba re
gular, y no tiene señal alguna p&r- 
Tcular; dom iciliado últimamente en 
Huerta de Valencia de Alcántara,

| provincia de C áccre?: pr< por
1 el delito de deserción; com parecerá 
en el Lénn.nn de treinta días- ante 
el Capitán Juez instructor del segun
do Batallón del Regim iento de In fan 
tería númevo ciento sesenta y cinco, 
don* Gustavo Castro Lorenzo, residen
te en Castelló de Ampurias. provin
cia. de G erona; bajo apercibim iento, 
que dt- no efect úa rio, será declarado 
rebelde. ‘

4.959.
1.831

LOREN ZO CARBON, José; h ijo  de 
Manuel, y de Pura, natural de La Co- 
ruña, vecino de Rútis (Culieredo) y 
profesión jornalero; se presentará en 
el térm ino de och o-d ías, a partir de 
la publicación  de la presente, ante 
el señor Juez Instructor del R egi
m iento de in fantería  Isabel la Cató
lica núm ero 29, don Argimiro Pérez 
Sanm artín, a responder de los car
gos que le resulten en expediente que 
instruyo al m ism o por la falta de 
deserción* apercibiéndole que, de no 
presentarse, en el plazo indicado, será 
declarado rebelde.

4.960.
1.832

PASCUAL M ESTRES, Pedro; h ijo  
de Antonio y de Julia, natural de 
Tabarn (Lérida), de estado soltero, 
profesión m ecánico electricista, de 
veintidós años de edad, sin. ningunas 
séñas personales e-ignorándose la ves
timenta qué usara, dom iciliado úiti-
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mamente en Tremp (Lérida); procesado 
 por la taita grave de primera 

deserción simple; comparecerá en el 
término de quince di rus ante don Juan 
Pascual Salva, Juez Instructor del 
segundo Batallón del Regimiento de 
Fortificaciones número 2, de guarni
ción en San Fernando (Cádiz); bajo 
apercibimiento «de ser declarado en 
rebeldía, caso de no verificarlo,

4.963. 
1.833

BARRACHINA VILAGRASA, Mar
celino; hijo de Lamberto y de Tere
sa f natural de Barcelona, de estado 
soltero, de profesión barnizador, de 
veintidós años de edad, sin ningunas 
señas personales e ignorándose la ves
timenta que usara, domiciliado últi
mamente en Barcelona; procesado 
por la falta grave de primera deser
ción simple; comparecerá en e l.té iv  
m.no de quince días ante don Juan 
Pascual Salvá. Juez Instructor del 
segundo Batallón del Regimiento de 
Fortificación número 2, de guarnición 
en San Fernando; bajo apercibimien
to de declarársele en rebeldía, caso 
<\e no efectuarlo.

4.962/
1.834

SANCHEZ ARANCE, Vicente; del 
reemplazo de 1940, natural de Bai
len (Jaén), con domicilio en calle' Ra
món y Cajal, número 12, el cual dis
frutar los beneficios de prórroga de 
primera fclase concedidos por la Jun
ta de clasificación y Revisión de la 
Caja de Reclutas de Ubeda (Jaén); 
deberá presentarse en el improrroga
ble plazo de diez dias, a partir de 
la publicación de la presente requi
sitoria, ante el señor Juez Instructor 
del Grupo de Automovilismo de la 
segunda (Región, sito en el Tejar del^ 
Moro (Triana> Sevilla, a los fines de 
ser oído en declaración, por razón 
del expediente judicial número 82 del 
año 1943 que contra el mismo se si-~ 
gue; adviniéndole que, de n o ‘ com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, declarándole rebelde.

4.964. /
1 . 8 3 5

MIRA- DE LA TORRE Serafín; 
hijo de Jaime y de Matilde, de vein
ticuatro años de edad, natural y ve
cino de Ciudad Real, alistado con, 
el número 1.63 del cupo de dicha ca
pital y  perteneciente a la Caja de 
Reclutas, número ,7; procesado por 
falta de incorporación para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, an- 
J o don José López de Medrano y Pal-' 
n.a, Teniente de Ingenieros, Juez

Instructor del Regimiento de Auto
móviles (Reserva general), sito en 
esta capital, Alcalá, 225

4.971.
1.836

PEREZ (MORALES, Emilio; hijo de 
José y de Emilia, natural de Grana
da. de estado soltero, do profesión 
militar (soldaao de Regulares Tnfgn- 
oría- número 8), de 23 años de edad, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, .barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular; 
encartado en espediente por deser
ción; comparecerá en el tcrcviK. de 
veinte días ante don Benito Toleda
no Jordán. Teniente Jiu-/. del Grupo 
cíe Regularos de Infantería número 
G. en Ceuta,

4.570.
1.837

MADUEÑOS MILLARES, José; hi
jo d£ Rafael y de Josefa, natural de 
Huelva, avecindado en Sevilla, en ca
lle Arjona. número 26, calle Baños, 
nació en !22 de diciembre de 1921, 
de oficio músico, estado soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, colór moreno; encartado' 
en expediente judicial número 2.908; 
comparecerá en el término de veinte 
días a.nL.;‘ el' Alférez Juez Instructor 
oon José Rodríguez Alonso, Juez* del 
Regimiento de Infantería número 48, 
de guarnición en Almería.

4.967
1.838

ARDILLA CUENDA. Manuel; hijo 
de Manuel y de Dolores, natural de 
Badajoz, de veintidós años de edad, 
dy profesión albañil de estado solte
ro y cuyas señas personales son; pe
lo negro, cejáis al pelo, ojos negros, 
toca regular, barba poblada, color 
moreno, * nariz recta, domiefiiado úl
timamente en Badajoz, y sujeto a ex

cediente por haber cometido Ha falta 
de deserción; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Badajoz, 
ante el Juez Instructor don Juan Ber
mejo Molinero, Teniente de Infan
tería, cí>n destino en el. Regimiento 
de Infantería número 3, de guarni
ción en Badajoz, bajo apercibimien
to de sor declarado rebelde si no lo 
efectúa,

4.968.
1.839

R IAL LORENZO, Manuel; hijo de 
¡María, natural de San Jorge de Bea 
«Pontevedra), domiciliado últimamen
te en Sevilla, de veinticinco años de 
edad, de ofició pintor, estado soltero, 
estatura un metro seiscientos cua
renta «milímetros, pelo rubio, cejas 
rubias, ojos pardos, nariz recta, bar
bâ  poblada, boca regular, color sano, 
y ’sujéto a expediente pór. haber co
metido la falta de deserción: compa- 
iccsrá dentro del término de treinta

días en Badajoz, ante el Juez Ins
tructor don Juan Bermejo Molinero, 
Teniente de Infantería, de guarni
ción en Badajoz,' bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde z \ no Jo 
< fectúa.

4.969.
1.840

ROMERO GONZALEZ, Nazario; 
hijo de Pedro v de Mercedes, natu
ral de Ciudad Real., de estado sol-te- 
vot del reemplazo de 1937, de veinti
siete año's de edad, estatura un me
tro seiscientos cuarenta milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pequé- 
ños y negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano y 
señas particulares ninguna residente 
en Madrid; se 4e instruye expedien
te judicial por la falla grave de de
serción; el cual comparecerá en tú 
'término de treinta días an't? e: Juzr 
«gado Militar Eventual número 7, en 
la plaza de 'San Roque (Cádiz) y 
ente el Capitán Juez Instructor dé 
dicho Juzgado don Juan Romero To
ledano, residente en dicha plaza; ba
je» apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado, rebelde.

4.972. ' •
1.841

HERNANDEZ M ACIAS Sotero; 
hijo de Pío y Clcta, natural de Val- 
decilla VVallado!id), casado ferrovia
rio, de cincuenta y se;? años, domicr- 
liado iVtimamente en Fuenterrabiá 
(barrio de Betelu); procesado por au
xilio a !h. rebelión; comparece-.á en el 
término de quince días, ante den Joa
quín Muñoz Arregui, Coronel Juez Ins-, 
tructor del Juzgado Militar Eventual 
número !. de San Sebastián, estable
cido en el. Palacio de lu Diputación, 
tercer o.?o.;

4.973.
1.842

MARTINEZ ZUNZüNEGpi. Anto
nio; hijo de José y de Joaquina, na
tural de Tudela (Navarra) de estado 
casadót profesión ferroviario de cua
renta y cuatro años, domiciliado úl- 
'uimamente en Drún; procesado = por 
auxilio a Ea rebelión; comparecerá, en 
el término de quince días ante don 
Joáquín Muñoz Arregui, Coronel Juez 
Instructor del Juzgado Mili car Even
tual número uno, de San Sebastián, 
establecido en el Palacio de la, Di- 
nutación, (tercer piso.

4.974.
1.843

DIAZ RODRIGUEZ, Faustino; hi-< 
'jo de Daniel y rde Máxim*?.. natural 
de Lsar (Burgos), de estado casado, 
profesión ferroviario, de cuarenta y 
seis años, domiciliado últimamente en 
Irún; procesado por auxilio a, la re; 
telión; comparecerá en el término de 
quince días ante don (Joaquín Muñoz 
Arregui, Coronel Juez Instructor. del
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Juzgado M ilitar Eventual número 
uno de Can Sebastián, establecido en 
*1 Palacio de la  D iputación, tercer 
pso.

4.975
 1.844

ROBERTO RODAL RODRIGUEZ, 
•Camilo;- hijo de Camilo y de Cons
to nt.-na§ n a tu ra l de Cangas de Mo- 
rrazo. partido y provincia de Ponte
vedra, de estado soltero, profesión 
pescador, de veinte años de edad, de 
esta tu ra  regular, domiciliado ú!i'¡má
m ente -ó la calle R ü am a  dr-1 Señal, 
luimero 8, al que se le .sigue expe
dien te  de prófugo, por no hab» rae pre
sentado en esta A yudantía de M ari- 
n.í el d ía primero dei mes de enero 

v.o-ara ingresar en  el servicio de la A r
reada; com parecerá en el térm ino de 
nesenta días, a con tar de la fecha de 
publicación dei presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

' y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Pontevedra, ante el señor 
Juez Iris-tructer del referido expedien
te, Ayudante de M arina de este Dis
trio, Oficial prim ero de la  R. N. M., 
Tenien o de Navio don Enriquo Tron- 
coso 'Pérez; en  la inteligencia que, 
de no verificarlo, incurre en la res-, 
ponsabüidad establecida en el a rtícu
lo' 107 de la vigente IL eyoe  Reclu
tam ien to  de la M arinería de la  Ar
m ada.

4.976.
1.845.

HERNANDEZ GIRONES, José M a
ría  (a) «Rabosa»; haciéndose llam ar 
pvr segundo apellido Polo domicilia
do últim am ente en V alencia del Cid, 
casado ccn Dolores Soler T órtosa, cu
yas dem ás circunstancias personales 
se ignoran; com parecerá an te  el Ju z 
gado M ilitar de G andía, sito en la 
plaza del Rey Don Jaim e, núm ero 1, 
ál objetó de notificarle el au to  de 
procesam iento y constituirse en pri
sión a las resu ltas de la causa n ú 
mero. 8.946-V-39; bajo apercibim iento 
de que ?i no I d  verifica dentro del pla- 

,20 de quince dias, a con tar del de 
' l a  publicación de la  presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en  el «Boletín Oficial» de la provin
cia-, ‘ se- le. declarará  rebelde.

4.977.
1.846

FERNANDEZ POZAS, A ndrés; h i
jo de Baldom cro y de M argarita , n a 
tu ra l <de Cobellas (Toledo), de vein- 
t  cuatró  añas de edad, de estado sol
tero-, de profesión m ecánico, e s ta tu ra  
un  m etro setecientos sesenta milíme
tros, «soldado de Aviación; compare
cerá en el .Juzgado P erm anente  n ú 
m ero uno de la Región .Aéiea Cen
tra l. sito en  M adrid, calle de Rome-, 
tre Robltdo, núm ero 24, baj 5 aperci

bim iento de ser declarado rebelde de 
no verificar su presentación en el 
plazo señalado.

4.978.
1.847

SENSAT IMALVAR. Julio; hijo  de 
G erardo y de M aría de veintidós 
unos de edad domiciliado últim am en
te en  Vigo y que al parecer se en 
cuen tra  en la actualidad residiendo 
en Buenos Aires; compadecerá en eí 
term ino de tre in ta  días, a p a rtir  de 
la presente, an te  el C apitán aon José 
Dios Blanco, Juez «tosí rucio* de la 
Comisión Liquidadora de! Regim ien
to de  Artillería núm ero 29, en Pon
tevedra, para  responder de los car
gos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo s£ sigue por la 
supuesta fa lta  grave de prim era de
serción;" bajo apercibim iento que, de 
no efectuarlo  en  el plazo señalado, 
será declarado rebelde.

4.979.
1.848

MARIN JULIAN, Apro; h ijo  de 
/..pro y de M aría, n a tu ra l de Paten
cia, de estado soltero, oficio zapate
ro, de veintitrés lañós de edad, pelo 
negro, ojos y cejas al pelo, color sa 
no. -nariz y bocas regulares, que ves. 
;ía* cazadora, pan talón  de paisano, 
cam isa caqui, gorro y bota* re?lam en
ta rías del E jército; com parecerá en 
el térm ino de quince días ante don 
Gregorio G il y Diez, Ca-pitan provi
sional de Ingenieros, Juez Jnstrpc- 
tc=r del Regim iento de Zapadores n ú 
mero .seis, de guarnición en S an  Se
bastián, p a ra  responder de los ^ rg o s  
que le resu ltan  en expediente judi- 
fa lta  grave de deserción simple. 

4.981. '

E D I C T O S
Juzgados Militares

1.849
Don Agustín Lojo y Lojo, Oficial se

gundo de la  R .' N. M. y Juez In s 
tructor del expediente de salvam en
to del vapor «Castillo de Andrade».
Hago saber: Que iniciada la ins

trucción del expediente de Salvamen
to del catado buque, hundido en las 
proxim idades dé M oaña, en e s t a r í a  
de Vigo (Pontevedra), se hace públi
co a fin  de que los interesado,* en el 
m encionado ' buque y cargam ento  del 
misnlo, se personen en este Juzgado, 
sito en la C om andanta ,, M ilitar de 
M arina de Vigo, en el plazo, de trein
ta  díás, a contar desdo la fecha de 
publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a te 
nor del artíqulo 27 del título prim e
ro adicional a la  Ley de E njuicia
m iento M ilitar de M arina.

Y para que asi conste, extiendo el * 
Presente en Vigo, á 14 de enero de 
1944.—El Juez Instructor. Agustín 
Lojo y Lojo.

5.035

1.850

Don Luis Suevos Fernández, Teniente 
Auditar de la Armada, J u tíz In s 
tructor del expediente de saivumen- 
tf) del petrolero alem án «Nord 
Atlantic».

Hago saber: Que en cum plim iento 
d e  lo depuesto  en el artículo 27 del 
título ñd'Cional a  la Lc-Y de E njuicia
m iento M ilitar d e  M arina, por el p re
sente se anuncia la instrucción del 
expediente de salvamento, tram itado 
con arregio a. la Sección prim era del 
capítulo II I  de dicho título y congéno, 
para  la  unificación de ciertas reg-as 
en materia, de auxilio v salvam ento 
m arítim o, firm ado en Bruselas el 23 
de septiem bre de  1910. con motivo de 
los auxilios y asistencia prestados al 
buque retro lero  a1, m an «Nord A tlan
tic» el día 5 de agosto del 'pasado 
año, en aguas de C arnaiiñas ^La Co- 
ruña), a fin de que cuantos se hallen 
interesados en  el supuesto salvam ento 
acudan en el plazo de tre in ta  día?*, 
a  partir de esta fecha, por medio de 
escritos dirigidos a este Juzgado o 
por comparecencia an te  el mismo, 
calle de G ravina. núm ero 8, 2.° (Audi
toría), en El Ferrol de.1 Caudillo, 
cu an to . .conVí't'ga a la defensa de sus 
derechos, previniéndoseos que hab rán  
de a p o r ta r : 

á) Justificación de la Inscripción 
M arítim a y propiedad actual del bu 
que o hv-ques con los que pretendan 
haber Participado en e» salvamento, 
o igual justificación de su personali
dad  o derechos por los qué se a tr i
buyan la condición de interesados én 
estos diligencias.

b) C d m ta  detallada, con los com
probantes debidos, de todos los gas
tos que estim en realizados pará- el 
salvam ento y de los perjuicios ocasio
nados por el mismo y con tespecto 
a, los cuales dem anden indem niza
ción, previniéndoseles que s ? *e tra ta  
de averías sufridas en algún bitque 
deberán p resen tar la  justificación de 
Tos correspondientes recono'ciqiíeutoa 
periciales y facturas que procedan.

El Ferroi del Caudillo, ¿1 de enero 
de 1944.—El T eniente Audi tu t , Jue2 

•instructor, Luis Suevos.
5.055


